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P A T E N T E  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D !

por VEINTE AÑOS

a favor de D o n A g u  a t i n 
de nacionalidad española, domiciliado 
Bonanova, número 4, p o r :

-
B A R A N G E  C o m a';

 ̂  ̂ .. í:.y';,'
en Barcelona, Plaza de

" PRENDA DE ABRIGO "

M E M  0 R I A D E S  C R I  P T I V A

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto, aegán 
se indica en su enunciado, una prenda de abrigo. De manera 
más concreta, la invención ae refiere a una prenda especial­
mente estudiada en vistas a aer utilizada por los marineros, 
pescadores, practioantea de deportes náuticos y, en general, 
por todas aquellas personas entregadas a actividades, laborar­
les o deportivas, en las que exista el riesgo de perecer aho­
gado, como consecuencia de nanfrágios, caídas u otros acciden-
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Ales efectos dichos y tal como ae verá claramente a con-.. .10
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tinuación, la prenda que ae preconiza ha sido calculada en via4 

tas a que, adn pudiendo aer utilizada de manera absolutamente ¡i 
normal, con toda comodidad, cual ai ae tratara de una prenda 
de abrigo de tipo corriente, reúna en ai unas condiciones da  ̂
flotabilidad suficientes como para cooperar en forma muy nota­
ble a mantener a flote a su usuatio, contribuyendo a disminuir 
poderosamente las posibilidades de que parezca ahogado, inclu­
so si se trata de un individuo que no sepa nadar o que nade
muy deficientemente, que no pueda contar con el auxilio de un

10 elemento convencional de flotación* De todas formas y a pesar f'M.
de poder ser, desde luego, eficazmente utilizado como salva-
vidas durante periodos de tiempo muy prolongados, la efectivi­
dad de la prenda en cuestión resultará particularmente acusada 
durante los primeros momentos del naufragio o de la caída al 
agua, manteniendo a flote al accidentado hasta que óste pueda : 
recibir auxilio o pueda hacerse con un medio de flotación de 
mayor eficacia*

De manera esencial, segán también se verá, las expresadas 
condiciones se confieren a la prenda mediante la incorporación 
a la misma, entre el tejido o material equivalente que la co 
tituye, y el forro que recubre interiormente este tejido, de 
una lámina flexible de espesor constante y relativamente re­
ducido, constituida a base de un material expandido, en forma
celular, de eólulae cerradas, estancas e independientes, sus— : 
ceptibies de contener o no en su interior un gas inerte. Esta 
lámina de material oelular que, aán pudiendo, desde luego, obe-! 
decer a otras composiciones, podrá ventajosamente hallarse 
constituida a base de cloruro de polivinilo expandido, merced 
a su estructura celular, alcanza un perno específico muy infe­

rior al del agua, y, merced a presentar sus cálulas cerradas 
e independientes, no puede ser empapado por ásta óltima, oon-
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servando, consecuentemente su.s características de flotabilidad^ 
por prolongados que sean los periodos durante los queperma- 
nezca sumergido. La fuerza ascensional determinada por el vo­
lumen total - relativamente importante - definido por la exprer 

$ sada lámina, que, según dicho, normalmente abarCará toda la 
extensión superficial de la prenda, bastará para mantener a

- "  . . ,  - -'..-¿Y.

flote al usuario, en las condiciones ya expuestas. Por otra 
parte, el referido material expandido, en virtud de su alto 
grado de flexibilidad, no causará la menor incomodidad al 

10 usuario de la prenda, sinó que, muy al contrario, merced a su : 
naturaleza esponjosa, constituirá un poderoso aislante térmi­
co, aumentando en forma muy notable las cualidades de abrigo 
del conjunto. Además, y en cooperación con la disposición fun­
damental referida, se dota a la prenda de medios, de absoluta 

15 simplicidad, según se verá, que permiten sujetarla a la parte 
inferior del tronce del usuario, evitando que, a causa preci­
samente de su bajo peso específico y de su gran flotabilidad, 
se desplace hacia arriba, con consecuente disminución de la 
parte que queda sumergida y, en definitiva, del impulso ascen- 

20 ció nal que comunica al usuario. Finalmente, según una caracte­
rística accesoria, pero dotada de evidente sentido práctico de 
la invención, para facilitar la localización del usuario de la 
prenda, en caso de accidente, se dota a la misma de zonas de 
material reflectante y/o fosforescentes o luminiscentes^

25 Por lo demás, la esencialidad y principales característi­
cas y ventajas de la prenda en cuestión, resultarán más fácil­
mente comprensibles a la vista de los dibujos adjuntos ^ on 
los que - en forma esquemática y, desde luego, sin carácter 
limitativo de ninguna clase - se ha representado un ejemplo 

30 concreto de realización práctica de la misma.
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En estos dibujos*
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La figura 1 ea una vista frontal en perspectiva del oon- 
junto de la prenda.

La figura 2 ea un corte convencional, a eacala muy aumen-' 
tada, moatrando la eatructura del material laminar a partir 
del que ae confecciona la prenda.

Y, finalmente, la figura 3 ea un detalle en perapeotiva, 
moatrando la eatructura del alaterna de tirantea qúe permiten 
sujetar la prenda a lá parte inferior'del tronco del uauario. 

Refiriendonoa, puea, a loa expresados dibujos:
La prenda que ae preconiza - señalada en su conjunto con 

la referencia 1 - podrá, desde luego, adoptar cualquier forma ; 
concreta que ae considere oportuna, pudiendo obedecer a cual­
quier moda o estilo y completarse oon loa máa diversos detallen 
y accesorios. Normalmente la prenda adoptará la forma general 
de una chaqueta o chaquetón, del tipo , en ai absolutamente
divulgado, que corrientemente sé denomina "anórak". La prenda 
presentará unas mangas 2-2' , dotadas en su interior y en aus 
extremidades dé unos ouRós 3-3', por ejemplo, de tipo elástioo, 
dispuestos para ceñirse sobre las muñecas del usuario, mante­
niendo aquellas en posición, y garantizando un cierto grado de! 
eatanqueidad; un cuello 4, de forma cualesquiera apropiada, 
preferentemente dispuesto para alojar en au interior Un capu­
chón de tipo eacamoteable; y unos bolsillos 5, cuyo námero, 
forma y distribución podrán, desde luego, variar entre los más 
amplios limites. La parte frontal de la prenda se cierra por 
medio de un dispositivo continuo 6-6', de tipo cremallera, y 
preferentemente, por medio de unas solapas interiores 7 , dota- i 
das de medios de abrochado, tal oomo botones 8, corchetea o 
elementos equivalentes, que aumentan las condiciones de estan­
quidad del cierre.'

Segán una característica fundamental del registro que se
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solicita, la prenda ae constituye - tal como puede verse en 
la figura 2 - a baae de un material laminar exterior apropia­
do 1 y preferentemente impermeable $ tal como fibra poliamídica 
oontínua; &n material interior 1%'? que constituye el forro?

 ̂ dotado de características análogas a laa de aquel; y, de mane- j¡ 
ra esencial, un material interior flexible 9 ? dotado de estruc-!; 
tura celular? de células cerradas? estancaa e independientea? i 
que queda convenientemente interpuesto entre aquelloa dos ma-  ̂
teriales, con loa efectos ya estudiados* 8e comprende que eate f 
material celular interior podrá quedar fijado? por ejemplo? 
medíate una sucesión dé pespuntes paralelos 10? bien al tejido

y'v,-"
gSf

exterior 1, bien, preferentemente? al forro interior 1*¡? bien 
aimultáneamente a eatoa doa elementos* En cualquier caso? ea 
importante que el material celular interior en cuestión quede 
fijado en posición con seguridad con respecto al conjunto de 
la prenda? tanto de una manera general? en vlstaa a la comedí- ¡ ,( 
dad de uso de la misma, como? especialmente? cuando eate mats-
rial deba desarrollar la funoión eaencial para la que ha sido ¡ 
estudiado? ea decir? cuando deba servir para asegurar la flo­
tación del conjunto de la prenda y del usuario de la misma*
Segón se ha ya indicado, laa células cerradaa, estancas e inde­
pendientes del expresado material, eventualmente podran hallar-, 
ae Ocupadas por un gaa inerte*

Segdn una característica de la invención? de sota a la 
prenda de un sistema adecuado de tirantea? que determinan la 
sujeción de la misma a la parte inferior del tronco del usnar- 
rio? con objeto de evitar que la prenda, al aumergiree el oonr- $ 
junto en el agua? ae desplace hacia arriba, precisamente a can-

pjy
sa de la fuerza ascensional determinada por el material celular?

i-M.referido* Los medios que pueden preverse para determinar esta 

sujeción, admitirán, oomó es lógico? una verdadera infinidad
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da variaciones, todas las ocales deberán considerarse por com- i 
pleto comprendidas en el ámbito de protección del registro que !! 
se solicita. En ana forma preferente y particularmente simple 
de realización, los expresados medios se hallarán oonstitnidos 
por anas cintas o tirantes 11, cosidos entre sí formando aprm- 
ximadamente ana Y, fijados por dos extremidades 11-11? a la 
parte interior de la prenda, por ejemplo, por cosido, y con 
la tercera extremidad 11" libre, dispuesta para pasar a trsvós i 
de un anillo o elemento análogo 12, fijo a la parte interior 
de la prenda, y dotado en su extremidad de medios - tal como 
un simple botón 13, o un mosquetón, gancho o elemento similar 
dispuesto para trabarse sobre un correspondiente ojal o elemen-y 
to analogoaprppiado 14 fijo al interior de la prenda. Estes 
tirantes quedan en condiciones de rodear las piernas; del usua­
rio, determinando la expresada sujeción^

Finalmente, según otra característica de la invención, se ;; 
dota a la superficie exterior de la prenda de unas zonas 15 de !

'  '  í.\:

material reflectante, luminiscente o análogo, dispuestas para ¡ 8

facilitar la looalieación y, por tanto, el salvamento del usua-s; 
rio. Se comprende que el número, forma, dimensiones y distri­
bución de estas zonas podrán variar entre los ,más amplios lími­
tes, aunque ventajosamente quedarán dispuestas en la parte co­
rrespondiente a los hombros e.en las proximidades de los mis­
mos, con objeto de que queden situadas por encima del hivel 
del agua, en la posición normal de flotación que adoptará el 
náufrago.'

Resta ya únicamente hacer constar de una manera general 
y expresa que, como se comprende y es lógico, y aparte de las J 
que han sido ya concretamente indicadas, en la realización prác­
tica de la prenda que ha quedado descrita, cabrá introducir to- 
das aquellas adiciones y modificaciones de detalle que no afeo-

r-.M ;.



ten a lo que constituye la esencialidad del registro que se
solicita* - -

N 0 ̂ T ' A .
SE REIVINDICA! , ' ¿

1 - Prenda de abrigo, especialmente destinada a ser uti- ?
i-i''''".:-''

lizada por marineros, pescaodres, practicantes de deportes 
náuticos, y en general personas que desarrollen actividades 
que comporten riesgos análogos, especialmente caracterizada 
por comprender una lámina de espesor uniforme y relativamente i 
reducido, constituida a base de un material exaudido flexible^: 
dotado de estructura celular, formando cálalas o alveolos ce- ¡ 
rrados, estancos e independientes, de manera que presenta un 
alto poder de flotación y no puede ser empapada por el agua, 
cuya lámina queda interpuesta y convenientemente inmovilizada  ̂
entre el material laminar exterior constitutivo de la prenda*

!'y el material laminar que constituye el forro interior de la 
misma, hallándose fijada en toda su extensión al menos a uno 
de estos elementos*

2 - Prenda de abrigo, caracterizada por comportar en su 
parte inferior un sistema de tirantes, mediante los que es po­
sible sujetarla a la parte inferior del tronco del usuario,'

lí­
en evitación de que al sumergirse el conjunto, la fuerza asoen-¿ ;
sional determinada por el material laminar expandido referido
en la reivindicación precedente, desplace la prenda hacia la
parte superior del cuerpo de aquel*'

3 - Prenda de abrigo, segdn las dos reivindicaciones pre- ; 
cadentes, caracterizada por comportar en su superficie exterior

y*,:-:','.''

una o más zonas reflectantes o luminiscentes, dispuestas para 
facilitar la looalización y el salvamento del usuario, en caso 
de accidentes, cuyas zonas quedan situadas en la parte corres­
pondiente a los hombros de la prenda, en vistas a que se man-



tengan por encima del nivel del agua, en la posición normal 
de flotación que adoptará el náufrago.

4 - Prenda de abrigo.'

Consta la presente Memoria Descripti­
va de ocho hojas mecanografiadas, escritas 
por una sola oara, numeradas del 1 al 8, 
con sps líneas numeradas, a su vez, de cin­
co en cinco y de dibujos anexos.
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